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LA MINISTRA ÜE EDU6A6IÓN

GON$IDERANDÜ:

Oue la Constitución Política de la República de Gustsmala, establece que los habitantes
lienen derpcho y ta obligacién de recibir la educaeión inicial, pr*primaria y primnria dentro
de los límites de edad que fije la ley; y, qu6 el Estado impartirá edueación gratuita, proveerá
y prCImoverá becas y créditor eeJucstivos.

CONSIDERANDü:

Que la Ley de ñducación Nacional establece que ss ctorgar*n becas para re*liz*r estudios
en cualesquiere de las niv*les educativos a aqu*llcs educandos gualemaltecCI$ qus por
vocación, rendimiento esüülar, aptitudes y/o por no contar con las rnedios económicos para
soslener su$ estlrdiós, se hagan acrecdores de lae mismas.

CONSIÜERA,ND6:

Que la situación de pobr*za y extrema pobreza en que se encuentra parte de la pablación,
impide que los niños y niñas *n edad eseolar satisfagün sus nccesidades básicas,
dificultándoles *specialmenle, *lacceso a la educación o retrasanda la culminación de sus
estudioe . tn ese sentido, e$ nece$ari* normar el beneficio de becas bolsas de estudio para
que sea olorgado a los estudiantcs de los niveles de educación preprimaria y primaria del
sector públieo, que cumplan ccn loc requisito* correspondientes, con el nbjetiva d* *mpliar
la *nb*rtura educaliva, propiciar el mejoramiento de la calidad educativa, asl como la
permanencia y la fi¡rali¿aciÓn de sus estudios, emitiendo para el electo la pre*ente
dispnsicién legal, la cual es de estricto inierés d*l Estsdo.

FOR TANTS:

En ejercicio de las funcinnes que le confiere el artíe ulo 194, literales a) y f) de la tcnstitucién
Polltica dc la República de Guatemala; y con fundamento en los artículos ?7 y 33 de la Ley
del Organismo Hjecutivo, Oecreto núnnero 114-S7 del Congreso de la República; 8, 10,33
y 85, de la Ley de Educación Nacional, Decrelo número 12-91 del Congresa cle la
República.

ACUERÜJ\:

CREAR EL PROGRAMA üE BECA$ BOLSA$ DE E$TUtrIO PARA E$TUBIAHTES NE
LO$ NNTLES FE EDUCAC}ÓN PREFRIMARIA Y PRIMARIA

Articl¡lo t. Creación. $e mea el Programa de Secn* Bolsas cl* Estudio para Estudiantes
de los Niveles de Educaclón Preprimaria y Frimnria, inscritos en nnnlros educativrs del
sector públicn.
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,Artículo 2. Objetivo. El prcgranra de Becas Bolsas de Estudiu para Estudiantes de los
f.Jiveles de [ducaciún Preprimaria y Frimsria, tiene como objetivo cantribr:ir al incrcmento
ds la cobertura educativa, propiciar el mejcrarniento de la cslidad educativa, así como la
perrnanencia y la finalizscién de sus estudios, en lcs niveles de educacién preprimaria y
primaria, a travé* de la doteción econémica a esludiantes del área rural y urbsna de
ssta$os recurso$ inscritos en centrcs educativos públieos.

Artículo 3. Financiamiento de las Becas de Estudio. El Programa ser¿i financiadr con
recursos asignados en el Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado, de
acuerdo con la disponibilidad presupue*taria y financiera del Ministerio ds Educación y
sujeto a las cuotas financieras autoriaadas por el Ministerio de Finanzas Públicas.

Artículo 4. Monto de [a Seca: se estsblece un monto anunl de mil trescienlos cincuenta
quetzales (Q.1,350.00) par esludiante, el cual será transferido de confcrmidad con la
disponibilid*d financi*ra aut*ri¿ada por el Ministerio de Finanzas Fúblíeas.

Artículo 5. Rectoria del Frograma: La Dirección de Planificación Educativa -DlpLAN-,
tendrá bajo su r*spunsabilidad la rectoría del prograrna, que desarrollará lns siguientes
acciones:

a) Elaborar el instructivo del progr*ma de becas de esludio, en eonrdinación con la
Dir*cciÓn de Desarrollo y Fnrtalecimiento lnstitueional -DlDEFI-, ciebienclo validarlo
opartunarnente.

b) Gestionar ante la Dírección de lnfcrmática -DlNF0-, unü herrsmienta informática para
l* auiomatización del proceso de otorgamíonto de la b6ffr, qus permita la
irn plementación del pr0grama.

c) Emitir los lineamientns que permitan la reali¿ación de la convncatoria, seleccién y
adjLtdicaciÓn de las b*ca* del prngrama. Para el efecto, clebe elaborsr un cronograma
de actividadas con el fin de que $* inicien las accicnes indicades S0 días sntes de la
fecha en $e prñgreme el inicio del ciclo escolar de acuerdo con el calcndarin escolar.

eJ) Monitoreo y seguimienlo de las acciones adminielrativas inh*rentes al proceso, para
hacer efectivo el progranra.

Articulo 6. Ejecución del Prcgrama. Las Direeciones Departamentales de Educación
serán las unidades ejecLltoras del programa, pür lo tanto, se delega en el üirector
Depafiamental de Educación l* suecripción de convenios, así como la planificación,
programariÓn y ejecuciÓn presupuestaria y demás acclonss administrativas que permitan
el funcianamiento adecuado del prügrama y que se estsbls¿can en cl instructivo
correspondiente.

Articulo 7. Convoc.atoria, salección y adjudicacíón. Las Direcciones Departamentalcs
de Educación, dentro ds su respectiva jurisdicción, $on re$ponsables de reali¿ar las
acciones correspondientes pnra la ccnvccatoria, selección y nrJjudieación ds las becas,
dentro del plazo de tres müse$ anteri¿res a la fecha pragramada en el calendario escclar
para el inicia del cicl* esccllar.

Artículo L Fiscslizacién. ton el propósito de garantiaar la lransparencia y calidad del
gasto en el uso de los recilrsos asignados, la ejecución del Programa ser* fiscalizado por
parte de la Dirección de Auditoría lnterna -DlDAl- del Ministeria d* Educación, la que deberá
incluir en $u programación anual, los *x*menes de auditoría respectivos.

Artícult¡ S" Casos no provistos. Los sa$os na previstos en el presente Acuerdo Ministerial
ser*n resueltos por e[ Despacho Superior.
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Articulo 10. Vigeneis. Hl presente acuerdo empieza a regir al día siguiente de su
publicacién en el Diaris de Centro Américn.
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